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Artículo 14. … 

I. … 

e) No desempeñar ninguna actividad afín en dependencias del Gobierno Federal, Estatal o 

Municipal. 
 

(Modificado en Sesión de Cabildo de fecha siete de diciembre de dos mil veintitrés.)  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del Reglamento de la Gaceta 

del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 

DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

ATENTAMENTE 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 

 

 

 

 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

SECRETARIA MUNICIPAL DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 

 

 

 

 

EDITH ELENA RODRÍGUEZ ESCOBAR. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se publica la presente Gaceta Municipal con fundamento en lo establecido por los 

artículos 1, 2, 3, 5, 6 y 11 del Reglamento de la Gaceta del  

Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Calle Morelos, número exterior 108, Centro Histórico, C.P. 68000. Oaxaca  

de Juárez, Oaxaca. Teléfono 951 501 55 05 y 501 55 06. 


